RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005654, E.  4977/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC) relacionadas con el arrendamiento y acondicionamiento de un Inmueble con destino a oficinas; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30.4.2013, se suscribió un Convenio de Cooperación entre la UTEC y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), con el objeto de apoyarse y coordinar en aquellas temáticas y acciones que ambas instituciones identifiquen y acuerden; 

2) que por nota de fecha 10.7.2013, el LATU ofreció dar en arriendo a la UTEC un área de 260 m2 disponible para oficinas, ubicada en sus instalaciones del Centro de Desarrollo del Conocimiento –Edificio Los Talas- sito en Av. Italia 6201, por un plazo de 36 meses;
3) que el LATU ofreció asimismo, un proyecto de  acondicionamiento del mencionado inmueble para oficinas por un monto total de hasta $2:791.495 IVA incluidos;
4) que se recabó informe técnico respecto al valor del arrendamiento a pagar, del cual resulta que el mismo es razonable y conveniente frente a las necesidades locativas de la UTEC;
5) que se recomendó asimismo a contratar al LATU para la realización de las obras de acondicionamiento del referido inmueble para oficinas, de acuerdo al proyecto y presupuesto presentados;
6) que luce Proyecto de Resolución disponiendo la contratación directa por excepción al amparo de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con el LATU, con los siguientes objetos: arrendamiento del inmueble mencionado por un precio mensual de      $ 70.200, por el plazo renovable de 36 meses, con destino a oficinas, y acondicionamiento del mismo, por un monto total de hasta $ 2:791.495 más IVA; 

CONSIDERANDO: que la contratación se ajusta a la causal de excepción invocada, que habilita a la contratación directa entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la UTEC, la intervención del gasto anual de                $ 842.400 y por el plazo de 3 años, por concepto de arrendamiento y un monto total de hasta $ 2:791.495 mas IVA por concepto de acondicionamiento del inmueble, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.                                                                                        
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